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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO N°707 
Medellín, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

RADICADO 05001-31-05-013-2022-00409-00 

 

Dentro de la presente demanda ordinaria laboral promovida por YUDI ESTEFANIA 

ALVAREZ GAVIRIA en contra de la ACADEMIA ARTE EN TUS UÑAS, presenta el 

abogado DAIVAN ANDRÉS PALACIOS CÓRDOBA nuevamente incidente de regulación de 

honorarios dentro del proceso de la referencia. 

 

Frente al particular, el Despacho realiza las siguientes aclaraciones: mediante memorial del 

14 de abril de 2023, el profesional del Derecho Daivan Andrés Palacios Córdoba, presentó 

ante el Juzgado renuncia de poder y solicitud de regulación de honorarios y a través de auto 

interlocutorio 576 de 5 de mayo de 2023, esta judicatura resolvió: 

 

“Ésta dependencia judicial no dará trámite al incidente de regulación de honorarios, 

toda vez que la solicitud no se hizo conforme lo establecido en el Art. 76 del CGP, esto 

es, en virtud de que el poderdante haya revocado el poder, debiendo entonces el 

interesado realizar el procedimiento propio que estipula el mismo artículo 76 del CGP 

ya mencionado, esto es, demandarse ante el Juez Laboral para que allí se regulen los 

honorarios solicitados.” 

 

Conforme lo anterior, se exhorta al abogado para que proceda de conformidad con lo ya 

resuelto mediante auto interlocutorio # 576 de 5 de mayo de 2023, en consecuencia, el 

Despacho se atiene a lo ya resuelto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
 Mail: daivanrep@gmail.com;  
 

 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

26/07/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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